
Diputación de

Almería
SOLICITANTE

D/Dª ,con DNI 
Y en calidad de Alcalde/sa/Presidente/a de la Entidad Local de: 

MANIFIESTA

1. Que es conocedor de las condiciones del Servicio de Terminal Punto de Venta de la Red Provincial, aprobado por Resolución 882/2013
de 28 de mayo, que acepto en su integridad.

2. Que contratará con la Entidad de Crédito, que en cada momento sea la Adjudicataria del Servicio, la apertura de la cuenta o cuentas
de abono correspondientes (a las que irá asociado el correspondiente código de comercio virtual), que sólo tendrán como costes, los
correspondientes cargos por operación de abono que se realice, en los porcentajes aprobados en la adjudicación en cada momento
vigente. (CAIXABANK SA según contrato de 25/05/2022).

3. Que será responsable exclusivo del abono de las comisiones por operación realizada que la Entidad de Crédito Adjudicataria del
Servicio,  liquide  en  las  condiciones  acordadas  para  toda  la  Red  Provincial,  según  el  correspondiente  contrato.

.

4. Que la persona o personas coordinadoras del  servicio por parte de la Entidad,  que serán autorizados como administradores de
Entidad para habilitar las cuentas de abono y aplicaciones respectivas en las que quieran utilizar este servicio será:

NOMBRE  DNI 

TELÉFONO DE CONTACTO 

SOLICITA

Poder utilizar el Servicio de TPV, en las aplicaciones que, estén o pudieran estar disponibles para facilitar el pago a los ciudadanos con tarjeta de
crédito, y está Entidad libremente decida utilizar o dejar de utilizar.

PROTECCIÓN DE DATOS
De conformidad con la normativa de protección de datos personales, le informamos que los datos personales que se recogen en este formulario serán objeto
de tratamiento en la actividad GESTIÓN DE USUARIOS Y SERVICIOS DE LA RED PROVINCIAL responsabilidad de DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA con la fi -
nalidad de GESTIONAR LOS DATOS PERSONALES DE USUARIOS QUE ACCEDEN A LOS SISTEMAS Y APLICACIONES, ASÍ COMO DE LOS SERVICIOS QUE SE PRESTAN,
A TRAVÉS LA  RED PROVINCIAL DE COMUNICACIONES  GESTIONADA POR LA DIPUTACIÓN DE ALMERÍA.  ,en  base a  la  legitimación de CONSENTIMIENTO,
EJECUCIÓN  DE  CONTRATO. Más  información  sobre  Protección  de  Datos  personales en  este  enlace,  en  el  apartado  de  privacidad  de
www.dipalme.org o bien en la oficina de información o dependencia donde realice su gestión. Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión,
oposición y limitación, siguiendo las indicaciones facilitadas, previa acreditación de su identidad. Con la firma de este formulario, confirmo que he leído y acep -
to el tratamiento de mis datos personales para la actividad GESTIÓN DE USUARIOS Y SERVICIOS DE LA RED PROVINCIAL. 

FIRMA

EN   , A  

(FIRMA DEL INTERESADO)
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RED PROVINCIAL DE ALMERÍA

C/ Navarro Rodrigo,17 – 04001 Almería 
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SOLICITUD DEL SERVICIO DE TERMINAL PUNTO DE
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